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ACUERDO DE CONCE¡O N9 113 - 2023-MPIP
Tingo Mala, 18 de setienbre de 2023

VTSIO:
La Ley Orgánica de Municipalidñes, Ley lf 27972, el Ada de Sesión Ordinaria de C;orcejo Municipd de fecha
18 de setiembrc de 2023, la Ca¡ta tf 09I202\CDSPE-MPLP/TM, de fecha 11 de setie¡nbre de 2023, de la

de la Comision de DesaÍollo Social y Pro$amas Espectbles;

COI{SIDERÁIIDO:
Conforme lo establece la Constitucion Política del Peru en su aúculo 194, múificda por las Leyes de ReÍoma
Constilucional lf 27680, 28ñ7 y 30i05, concordante an el aúículo ll del Título Preliminar de la LE Orgániu
de Municipalidd*, señala que las munic¡palidades prov¡nciales y distrrta/F-s, anfome a Ley, son los órganos

de gobiemo lwal que tienen autonomía politica, xonwnica y dninistativa, en los asunfos de su canpetenc¡a.

La autonomia que la Constitución establxe para las municipalidades radica en la f&ultad de ejercer aclos de
gobiemo, administrativos y de administración, an sujecim d ordenamiento jurídho;

Prescibe el artículo 39 de la Ley Orginica de Municipalidades, Ley lf 27972 esfablece que: Los Conceju
Municipales ejercen sus funcbnes le gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y auerdw. Los asunfos

administntivos concemientes a su organización intema., lw resuelven a través de r*oluciones de concejo. (...),

en concordancia cu el artículo 41 del mlsmo cueryo legat señalado, indica que los acuados son decísiones,

que toma el concejo, referidas a asuntos espxiftcos de intuis púNico, vpind. o insh'tuc¡orl,al, qrc expresan la
voluntad del óNano de goblcmo pan practicar un determinado acfo d suJefarse a ina conduda o norma

institucional:

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaia de Con@jo Municipal de fecha 18 de setiembre de 2023, en la que se pone

a considernion del pleno, b ArIa M 093-2023-CDSPE-MPLP/|M de la presidenta de la Comision de Desanollo

Socialy Programas Especr'a/es, de fecha 11 de setiembre de 2023, con Expediente Administrativo I'lo 202313357

de techa 15 de mayo de 2023, el Dictamen N" 030-2023-?CDSPE-MPLP/TM, de techa 11 de setiembre de

2023, la Opinión Legal M 352-2023-OGAJNPLP. de fecha 01 de setiembre de 2023, del Jefe de la Oficina

General de Asesoría Jutídica, al tnforme M 413-20*GDS-MPLP/\M, de fecha 29 de agosto 2023, al lnforme

N0 1622-GIAT-SGEEO-MPLP.rM de Íecha 14 de agcisto de 2023, del Subgerente de Estudla y Ejecución de

Obras, al lnforme I'f 232-2023-GDS-MPLP/|M de feclta 02 de mayo del 2023, de la Gerencia de desanollo

Socral;

Finalmente, luego de la deliberación por pañe de lw regidores, y a lo establecido por el aftículo 41 de la Ley

)rgánha de Municipalidades, Ley N 27972, con dispensa de dicfamen y trámite de comisión, por UNANIMIDAD,

el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRII4ERO, - APROBAR, EL APOYO COMUNAL A fAVOr dE IA JUNTA VECiNAI COMUNAI dEI

Caserío Tamshi Alto, del Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depadamento de Huánuco, pot
el impole total de S/. 1,740.00 soles, (mil setecientos cuarenta con 00/100 soles), para materiales de

construccion de su Local Comunal, representado por el Presidente He¡mes Sofo Ro/as, en méflto a los

fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUflDO. - ENCARGAR a ta Oficina General de Administr*ión, en métito a sus funciones e/

contrcl del cumplimiento de ingreso de lx donaciones al alnacén de la Municipalidad Provincial de Leo¡rcio

Prado, para su poste¡b¡ entrega al área usuaria.
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ARilCULO TERCERO. - ENCARCAR el cunplimbnto del presente Aa.erdo de Cmcejo a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desanollo Social, Gerencia de lnfraestrudun y A@nd:Eiúamiento Teñtorial, y danás
órganw y unidades orgánicas peftinentes de la Municipdidd Provincial de Leoncio Prado, debbndo verificar la
co¡ecta utilización del aovo conunal al se refiere el añiculo orimero del oresente

ARTíCULO CUARTO. - NOnHCAR a la Gerencia Munbipal, Gerencia de D*urollo Social, Gerencia de

lnfraestnslun y Acondic:andniento Tenituid, y denás órgarcs y unrtdes orgánlcas pertinentes de la
Municipalidad Provincid de Lemcio Prado.

ARflCULO QUIMO. - ENCARGAR a la Ofrcina General de Atencion al Ciuddano y Gestin Docunentaia, en

coodinac:¡ón mn la Oficina fu Teúdogias de lnfomación, la Pudicrciin del presente Acuedo de c0,nsejo

Municipd en d Portal lnstituchnd de la Pagina Web de la entidad.
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